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Conchita, Alcaldía Alvaro Obregón.

Al respecto, el artículo l18 d€ la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de M
paz rcalizat la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorizaci a

€

respectiva, m¡sma que podrá autori¿ar el derribo, poda o t
público o eñ propiedades de particulares, cuando se re
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casosl

rasplante de árboles
quiera para la
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REsoLucló}{ AoMli¡lsrRATlva

ciudaddeMéxico,a 23 OCI 208
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Proteccióñ y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambieñtály del
Ordenam¡ento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21, 27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenam¡ento ferritorial, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párralo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOI-2021.2058.SPA.1609 relac¡onado con l¿ denunc¡¿
presentadas anteeste organismo d esceñtral¡zado, emite la presente Resolucióñ considerando los sigu ¡entes:--

A TECEDET{TES

Se rea¡b¡ó en esta Ent¡dad denunc¡¿ c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El derr¡bo de vorios ¡ndividuos orbóreos dentro del depoftivo Lo Cohchito l. ..) [hechos que tienen lugar
en Centro Deport¡vo "La Conch¡ta", ub¡cado en calle Primero de Noviembre, s¡n número, colonia La
conch¡ta, Alcaldia Álvaro obregónl f,..,)

arExcró Er vEsúcacró

P¿ra l¿ atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así

como 85y 89 de su Reglamento, m¡smas queconstan en elexpediente alrubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

a}{ALrsrs DE LA rr{FoR]ilActó y DtspostctoNEs JuRlDtcAs ApLtcABLES

0e acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1I de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en la C¡udad de
México, la Procuraduría Ambientály del Ordenamaento Territor¡¿l de la Ciudad de Méx¡co es cons¡derada como
autoridad ambiental y es competente para coñocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restaur¿c¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbaño, con facultades pára iñstaurár
mecan¡smos,instanc¡asyprocedim¡entosadm¡n¡strativosqueprocurenelcumpl¡m¡entodetalesfines.

Derribo de árbole.

La den!nc¡a ciudad¿na se refiere al presunto derr¡bo de diversos ¡ndiv¡duos arbóreos local¡zados al interior del
denominado Centro Deportivo "La Conchita", ub¡cado en calle Primero de Nov¡embre, s¡ñ número, colonia La
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ll. Cuondo ex¡sto riesgo reo! y presente poro el potrimonio urbonístico o otqu¡tectóñ¡co del D¡st¡ito
Federol, octuol Ciudod de México;

lll. Cuondo seon necesor¡os poro el soneom¡ento del árbol;
lV. Cuondo debon ejecutorse poro evitor ofectociones signif¡cot¡vos en lo inhoesüucturo del lugor donde
se encuentren (..,)

As¡mismo, el artículo 119 de la Ley en c¡t¿ prevé que las personas que real¡ceñ elderribo de árboles deberán
llev¿r a cabo la rest¡tuc¡ón correspondiente mediante la compeñsación fís¡ca o económica, a efecto de
conservar la cub¡erta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en el o¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México. Del m¡smo modo menc¡ona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al
derr¡bo de árboles cualquier acto que provoque su mueñe.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que ños ocupa, es la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal,

actual C¡udad de México, NADF-001.-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ¡r
acompañado por un d¡ctamen técnico elaborado por personal de la autor¡dad competente deb¡damente
capac¡tado bajo el procedimiento que la Secretaria del Medio Amb¡ente de la Ciudad de México establezca.
Durante los tr¿b¿jos de derribo deberá estar presente en todo momento por lo menos uñ responsable de la
ejecuc¡ón de los mismos, qu¡en contará con la capacitación que la Secretaría del Med¡o Amb¡ente requiera.

Por lo áñte or, mediante of¡cios PAOT-05-300/200-3541-2021 y PAOT-05-300/200-I4747-202I se solicitó a la
Dirección Geñer¿l de Serv¡cios urbaños de la Alcaldia Alvaro Obregón, que iñlormara lo s¡guieñte:

1. Si en sus arch¡vos obran antecedentes relac¡onados con la autor¡zación de derr¡bo de los
individuos arbóreos ub¡cados al interior del Centro oeport¡vo "La Conch¡ta", ub¡cado en calle
Primerode Nov¡embre,s¡n número,colonia Lá Conch¡ta,AlcaldíaAlvaroObregón.

2. Rem¡tir en su c¿so, copia s¡mple del d¡ctameñ de los árboles iñteNenidos, que ind¡que la causa
por la cual se determ¡nó la procedencia del derribo.

3. Proporc¡on ar cop¡a s¡mple del comprobante de la compensac¡ón de los árboles derribados.
4. En caso de que no se haya áutorizado el derr¡bo, se gestione la compensac¡ón correspondiente

conforme a la normat¡v¡dad apl¡cable.

Aunado a lo añter¡or, mediante oficio AAo/DGSCC1DS10007l2O22 la Oirección General en comento informó lo
s¡guiente: 1...) 6sto U/,¡dod Administrotivo llevó o cabo los ttobojos de restituc¡ón eldio 5 de enero del oño en

cutso, de los cudles fuercn 17 árboles de dilerentes espec¡es que fuerch plontddos en el lugor ñás cercono
pos¡ble, se les puso coñposto y se regoron que lueron (.,,)
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En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedeñ

conformidad con el articulo 27 fracc¡ón ll de la Ley Orgán¡ca de esta

resolución, de

la actuación de otra
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autoridád, en virtud de que la Dirección Generál de Servicios lJrbanos de la Alcaldía Alvaro 0bregón gest¡onó la
restituc¡ón correspond iente d e los ¡nd¡v¡duos arbóreos motivo de denuncia.

RESULTADo oE LA rxvEsflcacrór{

. Mediante oficios PAOf-05-300/200-3541-2021 y PAOT-05-300/200'14747-2021 se sol¡c¡tó a la Dirección

General de Serv¡cios Urbanos de la Alcaldíá Álvaro obregón, informar si em¡t¡ó d¡ctamen técn¡co,

autorización y orden de trabajo para llevar a cabo el derribo de los ¡nd¡viduos arbóreos mot¡vo de

denunc¡a, asi como la forma en la cual5e llevó a cabo la restituc¡ón correspond¡ente de conform¡dad
con lo señalado en la Norma Amb¡ental NAoF-00I'RNAf-2o15 para el Distrito Federal, actlal Ciudad de

México.

. [lediante oficio AAO/DGSCC/0S/0007/2022 la Dirección General antes refer¡da ¡nformó que ltevó a cabo
la restitución correspondieñte con la plantación de 17 ind¡viduos ¿rbóreos de las especies

comúñmente conocidas corño tejocote (5), encino (6), c¡ruelo rojo (2), pera {2) y manzana (2), en el

lugar más cercano al sit¡o referido en elescrito de denuncia.

La presente resoluc¡óñ, únicamente sé circunscribe al anál¡s¡s de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvestig¿c¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substáncien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: .----------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácción

ll, de la Ley Orgánic¿ de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamaento Territoriat de la Ciudad de México.---''.

sEGUt{Do.- Notifíquese la preseñte Resolución a las personas denunciantes.------------

TERcERO.-Remitase el exped¡ente en el que se áctúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuradurí¿, par¿ su archivo y resguardo,----

Así lo proveyó y firma la L4tra. Gabr¡ela Ort¡z Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundar¡ento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambie del

ordenamiento Territoriálde la ciudad de l',,1éxico, y 51 fracción xxll de su Reglamento.-- - - '.

c,ac...p, l¡c. tl..¡... Boy f.nbor.ll. Procu¡adoraAmbienialydelordenamiento leritorialde
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